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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO No. 1311/2013 XI P.E., por medio del cual la Sexagésima Tercera Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua inició el día diecisiete 
de julio del año dos mil trece, el Undécimo Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del Tercer Año de Ejercicio Constitucional, quedando integrada su 
Mesa Directiva.
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DIRECCION DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO
AVISO mediante el cual se comunica que el C. Licenciado Manuel Martínez González, Notario Público Número Cinco para el Distrito Judicial Bravos, ha 
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO Nº.      
             1311/2013  XI P.E. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU UNDÉCIMO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Inicia hoy, diecisiete de julio del año dos mil trece, el Undécimo Periodo Extraordinario 
de Sesiones, dentro del Tercer Año de Ejercicio Constitucional, quedando integrada su Mesa Directiva de 
la siguiente manera:

Presidente: Dip.  Ernesto Samaniego Meléndez

Primer Vicepresidente: Dip.  Luis Adrián Pacheco Sánchez

Segundo Vicepresidente: Dip.  Francisco González Carrasco

Primera Secretaria: Dip. Patricia Flores González 

Segunda Secretaria: Dip. Lizbeth Gabriela Corral Limas

Prosecretario: Dip. César René Díaz Gutiérrez

Prosecretaria: Dip. Amelia Cázares Esparza

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diecisiete 
días del mes de julio del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. ERNESTO SAMANIEGO MELÉNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES 
GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIA DIP. LIZBETH GABRIELA CORRAL LIMAS. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
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En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecicho días del mes de julio del año dos 
mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
1335/2013  XI P.E.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU UNDÉCIMO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO ÚNICO.- Clausura hoy, diecisiete de julio del año dos mil trece, el Undécimo Periodo Extraordinario 
de Sesiones, dentro del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diecisiete 
días del mes de julio del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. ERNESTO SAMANIEGO MELÉNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES 
GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIA DIP. LIZBETH GABRIELA CORRAL LIMAS. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecicho días del mes de julio del año dos 
mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CHIHUAHUA, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE LA FRACCIÓN IV DEL ARTICULO 93 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO Y CON FUNDAMENTO, ADEMÁS, EN LOS ARTÍCULOS 1, FRACCIONES IV Y VII, 
10, 11, 12, 14, 16, 24 y 25 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, Y 

CONSIDERANDO 

I. Que el nuevo sistema de transporte público colectivo de la Ciudad de Chihuahua, denominado ViveBús, representa por su 
magnitud en inversión, su concepto integral, ecológico y moderno y su significativo alcance social, una obra emblemática de la 
presente Administración Estatal y que ello implica garantizar su óptimo funcionamiento, para que represente un real beneficio a 
los usuarios y también a quienes no lo son. 

II. Que la prestación del servicio estará a cargo de la empresa constituida para tal fin por los concesionarios y la recaudación será, 
también, por parte de una firma contratada por los propios concesionarios, de tal manera que el Gobierno Estatal ejercerá las 
facultades que la ley de la materia le confiere en cuanto a planeación, programación, inspección y control, para garantizar a los 
usuarios del transporte la calidad en la prestación del servicio. 

III. Que, como resultado de un profundo análisis, se determinó la conveniencia de que las atribuciones que competen al Estado 
sean atendidas desde el ámbito de la Administración Pública Centralizada, en lugar de crear un ente paraestatal; es decir, por la 
Secretaría General de Gobierno a través de la Dirección de Transporte, conforme al marco jurídico que prevalece.

IV. Que, en virtud de lo antes señalado, la decisión fue crear una nueva y fortalecida unidad orgánica, constituida exprofeso para 
atender el sistema de transporte ViveBús de la Ciudad de Chihuahua, misma que se denominará Departamento de Transporte 
Integrado, dependiendo jerárquicamente del Director de Transporte dentro de la Secretaría General de Gobierno. 

Lo anterior implica, en consecuencia, los siguientes cambios organizacionales: 

El Departamento de Transporte Integrado tendrá alcance funcional sólo en la Ciudad de Chihuahua. a) 

El actual Departamento de Transporte seguirá atendiendo en el territorio del Municipio de Chihuahua los otros tipos de b) 
servicio, excepto, como se mencionó, el de transporte urbano de pasajeros en la modalidad que prestará el sistema 
ViveBús. 

En el resto de los municipios de su jurisdicción, el Departamento de Transporte seguirá atendiendo todas las modalidades c) 
del servicio, como son: transporte urbano, semiurbano y foráneo de pasajeros, de carga o mixto; automóviles de alquiler; 
urbano y semiurbano de carga; de turismo; especial para trabajadores o escolares, y de servicio de grúa. 

El Departamento de Transporte en Ciudad Juárez continúa con las mismas funciones en su ámbito territorial, en todas las d) 
modalidades, hasta en tanto concluyan los trabajos inherentes a su nuevo sistema de transporte y éste inicie operaciones, 
por lo que en su momento habrá de decidirse lo conducente. 

V. Que la creación del Departamento de Transporte Integrado derivó, entre otras, de las siguientes consideraciones y ventajas: 

No se requieren adecuaciones mayores a la Ley de Transporte y sus Vías de Comunicación, y al Reglamento Interior de la a) 
Secretaría General de Gobierno sólo se agrega el nuevo Departamento de Transporte Integrado, acotando el alcance de 
competencias del actual Departamento de Transporte. 

Se preserva para la Administración Centralizada la facultad de ejercer funciones que impliquen actos de autoridad, como b) 
es la autorización, prórroga o revocación de concesiones. 

Se hace uso de la infraestructura administrativa, contable, financiera, jurídica, de sistemas y de comunicación social c) 
existente en la Secretaría, evitando con ello duplicidad de funciones. 

Menor costo de operación, en concordancia con las políticas implementados por el Estado. d) 

La Dirección de Transporte se va adaptando a la innovación que necesariamente habrá de afrontar en el mediano plazo, e) 
en todas las modalidades del servicio de transporte. 
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Hay un importante fortalecimiento tecnológico no sólo del nuevo Departamento sino de la Dirección de Transporte en su f) 
conjunto, al instaurar avanzados sistemas de información y control. 

Se podrá capacitar al personal del actual Departamento de Transporte que sea apto para las nuevas funciones, y contratar g) 
para el nuevo Departamento sólo el que sea estrictamente indispensable. 

Los resultados que obtenga esta nueva unidad orgánica servirán para replicarse, según aplique, en los futuros sistemas de h) 
transporte integrado de diversos municipios en el Estado, como Juárez, Delicias, Hidalgo del Parral y Cuauhtémoc. 

Se crean condiciones propicias para seguir apoyando la implementación del Plan Sectorial de Movilidad Urbana de la i) 
Ciudad de Chihuahua, a través de revisar y adecuar los proyectos con el objeto de que éstos sean acordes con las 
necesidades sociales. 

El nuevo Departamento habrá de coadyuvar en la consolidación organizativa de los concesionarios, brindarles la asesoría j) 
que requieran y facilitar los acuerdos necesarios con el Gobierno del Estado. 

En general, existirá una contribución significativa en el cumplimiento de programas sectoriales y especiales y en la k) 
consecución de los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo, para incrementar la capacidad de planear, innovar y armonizar 
la prestación del servicio de transporte público de pasajeros, de manera que éste sea integral, moderno, funcional y 
sistematizado. 

En virtud de lo expuesto, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO     060

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona el inciso c) el del apartado B) de la fracción III del Artículo 3; se reforma el último párrafo 
del Artículo 19; y se adiciona el Artículo 20 Bis; todos ellos del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, 
para quedar de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 3. ...................................................................

La Secretaría tendrá la siguiente estructura de organización: 

I. y II. ...................................................................

III. Direcciones y Departamentos dependientes de la Dirección General de Gobierno y Transporte: 

A) ...................................................................

B) Dirección de Transporte:

Departamento de Transporte; a) 
Departamento de Transporte en Ciudad Juárez, y b) 
Departamento de Transporte Integrado. c) 

IV. a VII. ................................................................................................... 
.................................................................................................................

ARTÍCULO 19.- Compete al Departamento de Transporte: 

I. a XI.  .......................... .. 

Lo anterior, respetando el ámbito de competencia que se establece en los artículos 20 y 20 Bis siguientes. 

ARTÍCULO 20 BIS.- Corresponde al Departamento de Transporte Integrado ejercer las siguientes atribuciones, en el 
ámbito de competencia de la Ciudad de Chihuahua: 

Vigilar y coordinar la aplicación de las disposiciones establecidas en la Ley de Transporte y sus Vías de Comunicación, I. 
por lo que respecta a la modalidad de transporte colectivo de pasajeros. 
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Tramitar las solicitudes de concesiones que prevén los ordenamientos legales y las disposiciones administrativas II. 
en la esfera de sus facultades, y opinar respecto de su autorización, prórroga o revocación. 

Planear y regular la prestación del servicio de transporte integrado, estableciendo las reglas de operación y normas III. 
de calidad a que deberá sujetarse la empresa operadora, y vigilar su cumplimiento.

 Consultar y analizar la base de datos del sistema de recaudo y control, para fines estadísticos y de toma de IV. 
decisiones, en alcance a lo dispuesto por la Ley de Transporte y sus Vías de Comunicación y demás disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables. 

 Operar los sistemas de programación y supervisión de rutas y de video-vigilancia, a través del Centro de Mando y V. 
Control. 

 Efectuar estudios y proyectos para la creación, ampliación, modificación o supresión de rutas, itinerarios y frecuencias VI. 
de paso, a fin de que la cobertura y calidad del servicio respondan a la demanda de los usuarios, y presentar al 
Director de Transporte las propuestas. 

 Inspeccionar la operación y prestación del servicio, así como determinar y aplicar las infracciones y sanciones que VII. 
correspondan conforme a la Ley de Transporte y sus Vías de Comunicación y demás disposiciones relativas. 

 Verificar que la empresa operadora otorgue a los usuarios el seguro del viajero, para proteger su integridad física VIII. 
durante los recorridos por las rutas autorizadas. 

 Atender las quejas y sugerencias de los usuarios respecto de la calidad, oportunidad y pertinencia del servicio, IX. 
hacerlas del conocimiento de la empresa operadora y darles seguimiento. 

Proponer al Director de Transporte las tarifas del servicio, para su análisis y revisión por parte del Consejo Consultivo, X. 
con base en los procedimientos y criterios técnicos establecidos. 

 Instrumentar indicadores y estadísticas en materia de transporte público integrado, que permitan apoyar la toma de XI. 
decisiones para un mejor servicio. 

 Formular proyectos para la habilitación de nuevos corredores y rutas del sistema integrado de transporte, con el XII. 
apoyo y participación de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, la de Desarrollo Urbano y Ecología y 
del Gobierno Municipal.

 Cuidar que se preserven en buen estado la tecnología y los dispositivos que permiten la conectividad y XIII. 
funcionamiento de los sistemas automatizados de recaudo y control, internet, video-vigilancia, monitoreo de 
autobuses, sincronización de semáforos y de acceso de usuarios a estaciones, entre otros. 

 Inspeccionar que las estaciones intermodales operen como terminales de trasbordo, donde se realicen transferencias XIV. 
de las rutas alimentadoras a la troncal y viceversa, con el fin de optimizar la prestación del servicio y sustentar la 
rentabilidad del sistema de transporte. 

 Proponer gestiones ante la instancia municipal para la instalación de alumbrado público, pavimentación de calles XV. 
e introducción de servicios básicos, en las vías públicas alternas a las rutas del transporte, a fin de garantizar 
seguridad vial a los conductores y peatones y permitir el tránsito rápido de autobuses. 

 Plantear la celebración de convenios con las autoridades estatales y municipales, para la vigilancia de las rutas de XVI. 
transporte a través de patrullajes específicos, con el fin de proteger la integridad de las personas y resguardar la 
infraestructura y el equipo de estaciones y terminales. 

Promover, por los conductos establecidos, que la autoridad municipal acondicione paraderos, banquetas, accesos XVII. 
y alumbrado público en las rutas alimentadoras, para que el usuario pueda realizar un abordaje seguro. 

Vigilar que los autobuses de las rutas alimentadoras cuenten con un sistema automatizado de monitoreo y XVIII. 
localización, para tener el control de su ruta, frecuencias de paso y velocidad. 

 Impulsar que se realicen adecuaciones en la infraestructura urbana, orientadas a que las personas con discapacidad XIX. 
puedan abordar en igualdad de condiciones el servicio de transporte. 
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 Vigilar que se mantengan en condiciones óptimas de funcionalidad las terminales y estaciones, incluyendo las que XX. 
estén a cargo de otras instancias de gobierno o de particulares, garantizando que se respete en todo momento la 
imagen institucional del sistema integrado de transporte. 

 Otorgar permisos para colocar publicidad en las instalaciones del servicio de transporte, con apego a la norma XXI. 
aplicable. 

Procesar estadísticas que permitan determinar indicadores para evaluar la gestión de la empresa prestadora del XXII. 
servicio de transporte, en sus aspectos operativos y administrativos. 

Definir estrategias para prevenir y controlar las emisiones contaminantes provenientes del servicio de transporte, en XXIII. 
colaboración con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del Gobierno del Estado y la autoridad municipal. 

Proponer la celebración de convenios cuyo objetivo sea la participación, colaboración o coordinación con XXIV. 
dependencias y entidades federales, estatales o municipales, fideicomisos públicos o privados y los sectores social 
y privado, en el marco de la implementación y operación del sistema de transporte colectivo, tendientes a mejorar 
la prestación del servicio. 

Coadyuvar en la administración y el cuidado de los bienes y toda clase de activos que estén afectos al sistema de XXV. 
transporte integrado, de conformidad con lo que determinen las leyes y reglamentos de la materia, así como los 
convenios de coordinación que al efecto se celebren. 

Garantizar que los adultos mayores, personas con discapacidad, pensionados y jubilados, estudiantes y personas XXVI. 
de los pueblos indígenas del Estado, gocen de la tarifa preferencial que la Ley establece. 

Solicitar, por conducto de la instancia correspondiente, la entrega en uso o destino de los predios y vías públicas XXVII. 
reservados a estaciones de abordaje y carriles confinados, el espacio que ocupa la infraestructura subterránea y, en 
general, las áreas públicas que estén vinculadas directamente al sistema de transporte integrado, en los términos 
de los convenios respectivos. 

Realizar periódicamente la inspección técnica de las vías de comunicación y de la flota del sistema de transporte, XXVIII. 
debiendo la empresa operadora proporcionar a los inspectores los informes y datos que sean necesarios para su 
cometido. 

Supervisar que las estaciones y terminales cuenten con la seguridad necesaria para garantizar la integridad física de XXIX. 
los usuarios y el resguardo del equipo tecnológico, y que se proporcione la limpieza y el mantenimiento requeridos 
para conservarlas en óptimas condiciones de uso. 

Atender a los representantes de los sindicatos relacionados con el transporte colectivo integrado, en asuntos XXX. 
inherentes a la prestación del servicio. 

Proponer al Director de Transporte el nombramiento y la remoción de los inspectores de transporte. XXXI. 

Las demás funciones que le señalen las disposiciones legales y reglamentarias y le asigne el Director de XXXII. 
Transporte.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones administrativas y reglamentarias en lo que se opongan al presente Acuerdo, y 
las cuestiones no previstas en el mismo serán resueltas por el Secretario General de Gobierno. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ia Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los dieciséis días del mes de julio de dos 
mil trece.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JAQUEZ. Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA
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DIRECCION DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO

EL DIRECTOR
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.

PARTIDA DESRIPCIÓN MONTO MÍNIMO A
CONTRATAR

MONTO MÁXIMO A 
CONTRATAR
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JOSE ANTONIO MARIA MUNGUIA 2967-56-58-60
-0-

JESUS VIDAL FONTES 3063-58-60
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

MARGARITA CARRILLO ALVARADO 3023-58-60
-0-
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EVA LUZ TORRES 3016-58-60
-0-

CIUDAD

LIC.
C. PRIM

EN FUNCION
JUZGADO
DISTRITO

CONCEPCION CAMPOS BOLIVAR 3017-58-60
-0-
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DEMANDA DE

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA
EL SEC

LIC. SERGIO DAVI

RAMONA MORALES PEREGRINO 3019-58-60
-0-

relativo al12,
LIC. MANUELelpor

HIPOTECARIA NACIONAL,
ÁLVAREZ, existe un

SEPTIEMBRE DEL

2013.
SÉPTIMO DE LO CIVIL

ALVARADO.

OMAR GONZALEZ ALVAREZ 3021-58-60-62
-0-



PERIODICO OFICIALSábado 27 de julio del 2013.                                     4169

GLORIA CARMONA ORTEGA 3026-58-60-62
-0-

FUNCIONES

ABRAHAM SERRATO VELAZQUEZ 3027-58-59-60
-0-
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BUSTILLOS RAMIREZ

HECTOR ALDO MARTINEZ 3064-58-60-62

-0-

MIGUEL OSCAR TREVIZO LUJAN 3062-58-60
-0-

GUADALUPE YANET BEJARANO 2986-58-60
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.
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SERGIO SALCIDO ESCALERA 3047-58-60
-0-

CARLOS GONZALEZ ZAFRA 3057-58-60
-0-

relativo al juicio
ARLETTE SANCHEZ

FONDO NACIONAL DE LA
contra de CARLOS

letra dice.

que se actúa,
Acuerdo

2013.
LO CIVIL
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JOSE LUIS SANCHEZ FLORES 3060-58-60
-0-

JESUS ADALBERTO ARRIAGA 3044-58-60
-0-
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PATRICIO SANCHEZ PORRAS 3033-58-60
-0-

ROMAN ALBERTO MELENDEZ MADRID 2937-55-60-69
-0-
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DEL 2013

EZ.
Secretario de Acuerdos

Bravos.
JAIME FLORES 3018-58-60

-0-

GLORIA HERNANDEZ VALENZUELA 3022-58-60
-0-

JUAN LOZANO SAENZ 3025-58-60
-0-

JUNIO DEL 2013
ACUERDOS

LO CIVIL
BRAVOS

RODRÍGUEZ

JESUS GERARDO JIMENEZ 3036-58-60
-0-
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DAVID JACOB GODOY 3072-58-60-62
-0-

JORGE EDUARDO GONZALEZ 3067-58-60-62
-0-
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actúa y da

CIUDAD GUERRERO
LA SECRETARIA

SECRETARIO

OSCAR ALFONSO DOMINGUEZ 3065-58-60-62
-0-
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FERNANDO HIGAREDA DEL RIO 3030-58-60
-0-

LORENZO ARTURO FIGUEROA 3024-58-60
-0-

RODRIGUEZ.

SANDRA FLORES GUADIAN 3028-58-60
-0-

Preseidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

RAUL SAID VALDEZ 2989-58-60
-0-
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Cd. Juárez,
DEL

JORGE SOSA HERNANDEZ 3029-58-60
-0-

DANIEL RIVERA ARVIZO 3041-58-60
-0-

EL ELENDESCRITO

PÚBLICO EN ENGENERAL

JULIO DEL 2013.

MARIO ALBERTO CASTREJON 3049-58-60
-0-

ESPERANZA IBARRA ENRIQUEZ 3045-58-60
-0-

SEGUNDO

S E G U N D O
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SEGUNDO

del público en general
conocimiento que tal almoneda
en el acuerdo inserto
Civil del Distrito

del Gobierno del
en esta Ciudad.

ORALIA CRUZ GARZA 3031-58-60
-0-

RAUL MARTINEZ SANTILLAN 3040-58-60
-0-

Gobierno del
esta Ciudad.-

del año 2013
CIVIL DEL DISTRITO

MARIA DEL ROSARIO ERIKA PEREZ 3032-58-60
-0-

LA ADSCRITA

MOISES HERMOSILLO TARANGO 3034-58-60
-0-
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BRAVOS,

TERCERO DE LO CIVIL

Junio del año 2013

Vial Juan Gabriel
Complejo de

ILDA TERESA ZARCO 3038-58-60
-0-

C.

LORENZO ARMENDARIZ ALVIDRES 3037-58-60
-0-

Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.

JULIO DEL 2013.

MARTHA PATRICIA RUGERIO 3039-58-60
-0-

HILDA HILARIA CRUZ 3069-58-60
-0-

Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.
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LINDA LORENA KRINKEY 3056-58-60
-0-

FILIBERTO MENDOZA CHAVIRA 3054-58-60
-0-

MARIA GRANADOS FLORES 3043-58-60
-0-

ELVIRA MARTINEZ GUTIERREZ 3042-58-60
-0-
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LIC.
NOTARIO

RAUL URBANO BRISEÑO 3061-58-60
-0-

CARMEN GARCIA SAENZ 3066-58-60
-0-

GUERRERO MARTINEZ LOZANO 3053-58-60
-0-

ARELLANO RODRÍGUEZ.

DICIAL BRAVOS
RO DE LO CIVIL

ACUERDOS

EVA SIGALA HERNANDEZ 3068-58-60
-0-
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relativo al juicio
LIC. JESÚS ALBERTO

FONDO NACIONAL
contra de
letra dice.

JULIO DE

ALVARADO.

SÉPTIMO DE LO CIVIL
JULIO DE 2013.

BERTHA PALACIOS GARCIA 3051-58-60
-0-

LVARADO

LO CIVIL
DOS

DE 2013
IÓN”

JUAN ANGEL BALLESTEROS 3050-58-60
-0-

VICTOR MANUEL BARRIO 2987-58-60
-0-

Preseidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.
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12 DE JULIO DEL 2013
RIO

GÓMEZ ALVARADO

SALVADOR BURCIAGA SALAZAR 3048-58-60
-0-

ALVARADO

DE JULIO DEL 2013

JESUS EDUARDO PEREZ 3046-58-60
-0-
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MARTINEZ.

DEL 2013.

ALMA ANGELINA VALLES 3055-58-60
-0-

LAURA ELENA CRUZ 3058-58-60
-0-

ANA ELIZABETH JIMENEZ 3059-58-60
-0-
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BRAVOS,
TERCERO DE LO CIVIL
Julio del año 2013

eros en esta Ciudad.
Edificios del delGobierno

delCivil Distrito
el acuerdo inserto

queconocimiento

YOLANDA CALDERON GARABITO 3052-58-60
-0-

BRENDA TRENTI GRANADOS 2988-58-60
-0-

Preseidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

relativo al juicio
REYES SARELLANO

S.A. DE C.V.
un auto que a la

2013.
DE LO CIVIL

RODOLFO CAMPOS TORRES 2976-56-58-60
-0-
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BRAVOS
CIVIL

ALVARADO

ALEJANDRA CAMACHO MARTINEZ 3020-58-60-62
-0-

ESTANCIAS
notificaciones
los

actuaciones.

LUZ ANCHONDO CARAVEO 2946-56-58-60
-0-
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LO QUE SE HACE
A QUE HAYA LUGAR.-

CHIHUAHUA,

MARIA GUADALUPE HERRERA 2964-56-58-60
-0-

ARTURO CESAR CAREAGA 3105-60-62
-0-

PARA LOS EFECTOS

CIUDAD JUAREZ,
LA C. PRIMERA SECRETARIA
DE SECRETARIO DE

LIC

RAFAEL LOERA HERNANDEZ 3107-60-62-64
-0-



PERIODICO OFICIALSábado 27 de julio del 2013.                                     4189

GABRINY ALVARADO RAMOS 3108-60-62-64
-0-

LICENCIADA

JUAN MANUEL DOMINGUEZ 3109-60-62
-0-

GARCIA

MARIA ELENA GAVALDON 3110-60-62
-0-
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JUAN MANUEL ROMO 3106-60-62
-0-

ROGELIO MORALES JAQUEZ 3111-60-62
-0-

ALFONSO TALAMANTES ENRIQUEZ 3113-60-62
-0-

EL NOTARIO
MARIA GONZALEZ MIRANDA 3119-60-62

-0-
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JAVIER ADRIAN TERAN LOPEZ 3114-60-62
-0-

Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.

PÚBLICO EN GENERAL

JULIO DEL 2013.

REZ.
ecretario de Acuerdos.
Bravos.

IRMA JULIETA DEL REAL 3118-60-62
-0-

JOSE CONCEPCION GARCIA 3120-60-62
-0-
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BARBARA REYES MOGOLLON 3125-60-62

-0-

ARO.

GILBERTO VALENZUELA QUINTANA 3127-60-62-64
-0-
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relativo al juicio
CARLOS QUEVEDO

INVERLAT, S.A.,
Y MANUEL SÁENZ

JULIO DE

DE LO CIVIL
2013.

ROSA EMMA TERRAZAS 3123-60-62
-0-

2013.

CIVIL DEL

FELIPE LEYVA PINEDA 3121-60-62
-0-

JUANA CHACON RUBIO 2991-60-62
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.
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en busca de

ALVARADO

LO CIVIL
DOS

DE 2013
CCIÓN”

OULIO

ANA CLAUDIA OROZCO PEREZ 3122-60-62
-0-

RODRIGUEZ.

UDICIAL BRAVOS,
TERCERO DE LO

del año 2013

EZEQUIEL FLORES 3126-60-62
-0-

HIDALGO DOMINGUEZ
DEL JUZGADO

MORELOS.
SERGIO ALONSO HAROS  3124-60-62

-0-
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Tercero Civil

Wong.

ADAN MANQUERA VALDEZ 3134-60-62
-0-

RODRIGUEZ

julio del 2013.
ACUERDOS
LO CIVIL

BRAVOS

AMPARO KLUBER LE ROY 3135-60-62
-0-

DAVID PEÑA RANGEL 2992-60-62
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.
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PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 31.13

Costo de la Suscripción anual                              $1,877.97
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                           $938.98
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $31.30

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $766.09

Media página $383.04

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$6.16

$22.82

AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

ING. ARTURO DELGADO NEVÁREZ
ENCARGADO

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICION: LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VIA ELECTRONICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx

ING. ARTURO DELGADO NEVÁREZ
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
  (a partir del 30 de junio del 2013)


